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Huancayo, 05 setiembre de 2023. 

OFICIO N° 188-2023-CTVC/JUNÍN 
 

Señor(a) 
LIC. RICHARD NELSON CCENCHO CENCIA. 
Jefe de la Unidad Territorial  
Programa Nacional Cuna Más. 
 
Junín.- 

 

Asunto: Se ALERTA Uno (01) CASO(S). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 182-2023-CTVC/JUN. 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 
escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida 
correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción 
correctiva. 
3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que 
así lo demuestren. 
4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar 
solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin 
solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

 
 
 

_________________________ 
JESSICA ROJAS DOMINGUEZ 

RESONSABLE REGIONAL - CTVC 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Junín: (#)942161273   

Teléfono Nacional: (#)942160416 
 CASO  N° 182–2023-CTVC/JUN 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CUNA MAS 1. FECHA DE REGISTRO: 02/08/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ROJAS DOMINGUEZ JESSICA LILIANA 3. NÚMERO-DNI: 20072336 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA- SATIPO 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 02/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: JUNÍN 8. PROVINCIA: SATIPO 

9. DISTRITO: SATIPO 10. CCPP/DIRECCIÓN: RICARDO PALMA 726 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE CUIDADO DIURNO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
26490-LOS OSITOS 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
24 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
  09 Puntos Críticos 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 18/07/2023 durante las acciones de veeduría/vigilancia se entrevistó a la Sra. Ruth Noemi Tovar 
Huayta, Madre guía del CIAI “Los Ositos” del distrito de Satipo, provincia de Satipo, se aplicó la ficha 
de Vigilancia N° 262-2023-JUN-C; donde se registró el siguiente punto crítico: 
 
1. NÚMERO DE NIÑOS INSCRITOS EN EL CIAI NO ES IGUAL AL NUMERO DE NIÑOS 

ASISTENTES AL LOCAL. Durante la veeduría realizada al CIAI “Los Ositos” se verifico que la 
cantidad de niños inscritos era 24 niños, sin embargo, solo asistieron 5 niños. Se solicito a la 
madre cuidadora el cuaderno de ocurrencias para verificar los motivos de la inasistencia de los 
niños. Al mostrarnos el cuaderno se pudo apreciar que los padres de familias de estos niños no 
justificaron su inasistencia.  
 

2. CIAI NO CUENTA CON PAREDES, TECHOS, PISOS EN BUEN ESTADO. Durante la veeduría 
se observó que el cielo raso del CIAI estaba en mal estado por los siguientes motivos: 
- El cielo raso mostraba signos de humedad por donde pasa el agua cuando llueve. 
- Una parte del cielo raso estaba descubierto por donde se notaba cables de luz expuestos. 
- El cielo raso mostraba que las láminas de yeso estaban saliendo de sus lugares, así mismo 
el aluminio que la sostiene estaban por desplomarse. También se observó que en la pared 
existe rastros de algún insecto a animales menores. (Ver anexo 2-3). 
 

3. CIAI NO CUENTA CON BAÑO/LETRINA PARA NIÑOS UBICADO EN UN LUGAR 
ACCESIBLE Y SEGURO. Durante la veeduría se observó que la sala no tenía baños para niños 
pequeños ni bacines para ser utilizados por los niños. Al respecto la Madre Guía manifestó que 
los niños utilizan pañales. 
 

4. CIAI TIENE CABLES ELECTRICOS Y/O TOMACORRIENTES EN MAL ESTADO Y/O AL 
ALCANCE DE NIÑOS/AS. Durante la veeduría se observó que dentro de la sala había dos (02) 
tomacorrientes expuestos a los niños. (Ver Anexo 4). 

 
5. CIAI NO CUENTA CON REJAS DE PROTECCION/SEGURIDAD EN PUERTA DE SALIDA A 

LA CALLE, PUERTA DE ACCESO A COCINA, ESCALERAS, POZO DE AGUA. Durante la 
veeduría se observo que el CIAI no tenía rejas de protección en las puertas principales ni en 
los lugares que dan al patio y/o baño para adultos. 

 
6. CIAI NO CUENTA CON AREAS DE EVACUACION, AREAS DE PROTECCION 

SEÑALIZADAS EN CASO DE SISMO. Se observó que en el interior del CIAI no tenía 
señalizados las áreas de evacuación o protección en caso ocurra un sismo. 

 
7. CIAI TIENE EXTINTOR MAL UBICADO. Durante la veeduría se observó que los extintores 

estaban expuestos a los niños con riesgo a ser manipulado; uno de los extintores estaba 



ubicado a la entrada de la sala cerca del lugar donde guardan sus cosas de los niños y el otro 
al interior cerca al lugar donde juegan los niños. (Ver Anexo 5). 

 
8. CIAI NO CUENTA CON PANEL INFORMATIVO. Durante la veeduría se observo que el CIAI 

no tenía panel informativo. La Madre Guía manifestó que recién lo colocaran. 
 

9. CIAI TIENE EXTINTOR CON FECHA VENCIDA. Durante la veeduría se observo que uno de 
los extintores tenia fecha vencida (enero 2023) (Ver Anexo 6). 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
a) Que el Programa Garantice el cumplimiento de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 

000338-2023-MIDIS/PNCM-DE. “Prestación del servicio de acompañamiento a familias del 
programa nacional Cuna Más”- Versión 1. 6. 

b) Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se 
resuelvan en el debido plazo establecido según la ruta de emisión de alertas del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de 
calidad. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (08) 

 
1. Copia de Ficha de Vigilancia N° 262-2023-JUN-C (1 folio). 
2. Cuatro (4) fotografías del cielo raso del CIAI (2 folios) 
3. Dos (2) fotografías de las paredes con rastros de animales o insectos (1 folio). 
4. Dos (2) fotografías de los tomacorrientes expuestos (2 folio). 
5. Dos (2) fotografías del extintor mal ubicados dentro de las salas (1 folio). 
6. Una (1) fotografía del extintor con fecha vencida (1 folio). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JESSICA LIANA ROJAS DOMINGUEZ 
RESPONSABLE REGIONAL - CTVC 



 



 



 

 
 



 



 

1. Cuatro (4) fotografías del cielo raso del CIAI (2 folios) 
 
 
 

                                  

 
                             
 
 
                 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



2. Dos (2) fotografías de las paredes con rastros de animales o insectos (1 folio). 
 

                              
 

                   
  
 
 
 



 

3. Dos (2) fotografías de los tomacorrientes expuestos (2 folio). 
 
 

 
 
 

 



 

4. Dos (2) fotografías del extintor mal ubicados dentro de las salas (1 folio). 
 

 

                                
 

                                 
 
 



 

5. Una (1) fotografía del extintor con fecha vencida (1 folio). 
 
 
 

                               
 
 
 


